
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 

 

 
PROCESO:     EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO DE MÍNIMA 
     CUANTÍA 
DEMANDANTE:            BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:              LUIS ARLEY RAMÍREZ MEDINA Y 
 DIANA PATRICIA LÓPEZ RODRÍGUEZ 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 141 
RADICACIÓN:           632724089001-2022-00038-00 

 
 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme a la solicitud elevada por el Apoderado Judicial de la Parte 
Demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO CON TÍTULO 
HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por BANCOLOMBIA S.A., 
en contra de los señores LUIS ARLEY RAMÍREZ MEDINA, y DIANA PATRICIA 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, se ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código General del 
Proceso.   

No obstante, como la demanda y anexos fueron radicados de manera digital, no 
hay lugar a ordenar su devolución al demandante en virtud a que los 
documentos originales reposan en su poder.  
 
Sin condena en costas, toda vez que aún no se había notificado a ninguno de 
los demandados del auto que libró mandamiento de pago.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

      
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, abril 19 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, abril 22 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 
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